
Socrataría do Ob.as Públic.s
y Ordenam¡ento Territorial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O22l 2019

Procedimiento por L¡citac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N133-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta clrcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N133-2O19, relat¡vo a la Obra: Construcc¡ón de techado de cancha de

usos múltiples en Esc. Telesecundaria No.495 lglesia Vieia; ubicada en la localidad de lglesia Vieia,

Municipio de Chapulhuacán, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratac¡ón de la obra

objeto de este procedimiento de contratación por licitación pÚblica. serán con cargo al oficio de

autorización de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/Gl-2019{503-01035, de fecha 13 de septiembre de 2O19,

emitido por la Subsecretarla de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretar¡a de

Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:OO horas del día 22 de octubre

de 2019; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B

planta baja, s¡ta en el Km. 87.5 de la carretera Méx¡co - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca,

Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentaciones y

f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido

por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública

como consecuenc¡a del Acto de Presentac¡ón y Ape(ura de Proposiciones, en que fue levantada y

firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes

se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona, por la Dirección de Precios

Unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de Ia Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2.3,

4, 5, 6 fracción lt inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de Ia proposición presentada, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

t\- -aBl/
:

44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como

con las Mismas para el Estado de Hidalgo
con lo establecido en las bases de esta

itación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
ue ¡ntegran la proposición presentada por el licitante, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
stado Libre erano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tef.: 01 (nl) 717 8OOO. err. 81sl

ra bajos d ue nos ocupa, es:

wwwhidalgo.gob.mx



En virtud de lo anterior' el l¡citante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad d",
mil dosc¡entos sesenta , dos oesos 32lroo M.ñ.) ra illi"rry" 

"r 
roz d"r iñffiñliüror agregado.

con un plazo de eiecución de obra de g3 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación. a partir del día 04 de nor¡"r¡r" j"]óis.

se hace constar que se adiunta.como anexo no. 1 a la presente_Acta de FaIo, formando parte ¡ntegrantede la misma' el dictamen que.sirvió de base para 
"r oi"r*" Fallo para la adjudicación del contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo a","rri""ao""" el que consta el análisis detallado de laproposición presentada y las razones fundudu. y mot¡r#s para admitirla o desecharla. según el caso, deconformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras tJu¡".., servicios netac¡onaaos c-á,ii., wi.ru. pr,el Estado de Hidalgo y lo aplicable de sr'n.ghr"^io rü";.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y ServiciosRelacionados con ras Mismas para er.Estado ¿e n¡oargo y ar rugrur"nto en vigor y previo a ra firma dercontrato' las pólizas de fianzas y demás documenás 
'n"t"aur¡o. 

para la formalización del contratorespectivo' los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administrac¡ón deProgramas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio I+, ptuntu Baja, carretera México - pachuca km.87.5, Coronia venta prieta, c.p.42080, pachuca a" soto, n¡ártgo, teréfonos (01 771) 717-8ooo extens¡ones8742' 8681 y teréfono v fax extensión (o1-77i) 717-Bo-4i, ¿l Lrn". a Viernes en horario de 8:30 a 16:30horas' lugar en el que se firmará el contrato 
"orr".ponaÉniJ, er cual se estima ser firmado a partir del día23 de octubre de 201g, así mismo queda enterada ru 

"rpraru 
ganadora que deberá preparar y tener en er

:l:íi;:'*'"'ón 
de los trabajos, los elementos .rrl"¡uni", y necesarios para et día det inicio de su

Licitación pública No. EO_SOpOT_N133-2019

"Franc¡sco Rivera lslas,,

:::1Tl:":T: :^""h,::^"^:^":::il 
rue en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de failo

3':i11::'^::t:l'l:-l'ry:y r¡citante aquío'"";i;'' ;;;;l*il,I""",,i.H§:;::il:lli:
:^."?::",:^:: l,sposición 

ta p-resente Acta de Failo, a partir de esta fecha, para efectos de su

un periodo de cinco días hábiles.Iiljyi1:::,"-:,::," se fiiará un eiemptar de esta acta * 
"l 

i".¡.,:ü'i"[ ;;;;;'r:l
No-habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

I;::.::1T:liit r-r-l::n:t f irmando at catce y at marsen, tos que en eila intervinieron y así quisieron
;hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surtá ros efeáos regares procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y

2t3
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N133-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Terr¡tor¡al

Por el Órgano lnterno dp Control de la SOPOT.

Por

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

la Dirección General de Control y Enlace

Normat¡vo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloria

Ramírez

Públicas

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo

AC

No se presento

Por la Coordinación General JurÍdica

No se presento

L.C. H

Por la Dirección de Obras Públicas e

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

No se presento

Ing. Jesús Antgtlio Éernández Rivera

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

L.D. Melina GuadalupéBañ

Por los licitantes

Nombre

Fra ncisco Rivera lslas

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública'

Pública No. EO-SOPOT-Nl33-2019, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de techado
Telesecundaria No.495 lglesia Vieia; ubicada en la localidad de lgles¡a V¡e¡a, Municipio de

lslas
Fallo, relat¡va a la Lic¡tación

usos múltiples en Esc.

Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Venta pr¡eta, Edific¡o No. 2-g planta baia,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

fet.:01(Zf) 7l7 SOOO exr.8t91
www.hidalgo.gob.mx
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secretorla do obras Públ¡cs3
y Ordensml€nto Torrltor¡¡l

DTRECC¡ÓN GEI{ERAL DE ADiIINTSTRACóI{
DE PROGRA¡IAS DE OBRA

Gob¡orno del Est do de Hldalgo
Socrot r¡8 do Obrec Públlcar y Ordenamlento Terrhorlal

Fatlo del Procedlmlento por Licitaclón Públice

ilo.EO-SOPOT-ilt33-2019
Convocetor¡a fl o. 0/2212019

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tat¡va 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra públ¡ca

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km. 87.5. col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N133-2O19, para la adiudicación de la obra: Construcción de techado de cancha de

usos múlt¡ples en Esc. Telesecundaria No. 495 lglesia Vieja; ubicada en la localidad de lglesia Vieia,

Municipio de Chapulhuacán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el art¡culo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. c'22120.1.9, del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N133-2019, en
relación a la obra: Construcción de techado de cancha de usos No. 495 lgles¡a Vieja; ubicada en la

tx. centro fiero, col. ve¡ta prieta, Edificio No.2-8, plsñtá Baja,
pachuca de Soro, Hgo., C.p.42080,

rel.: 01 (zrI7t7 BOOO e¡r.819r.
rvww.h¡dalgo,gob.mx

localidad Vieia, Munic¡pio de Chapulhuacán, Estado de

| /'l
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DIRECCTóil GEilERAt DE ADiIII{TSTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obrae públlcas y Ordenamlento Terrltorial

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡cltación pública
IIo.EO-SOprOT-It33-2019
Convocator¡a o.O22l2o1g

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

t.I. -

Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adiudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente L¡citación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
FGPAR/Gl-2019-1503-0103S de fecha 13 de septiembre de 2019.

Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. o22l2o1g la cual se pone a
disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por L¡citac¡ón pública No. Eo-SOPOT-
Nl33-2019, en relación a la ejecución de la obra: Construcción de techado de cancha de usos múltiples
en Esc. Telesecundaria No.495 lglesia Viela; ubicada en la localidad de lglesia Viela, Municipio de
Chapulhuacán, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Octubre del 2O19.

Con fecha 07 de Octubre del 2019 a las 12:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 10 de Octubre de 2019 a las 11:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
iuntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Mater¡ales, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta alta, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo., en
presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de
asistencia encontrándose presente: N¡ngun Licitante

1.6.- Con fecha 16 de Octubre de 2019 a las 11:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. 02212019. del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOT'N133-2O19. en
relación a la obra: Construcc¡ón de techado de cancha de usos múh¡ples en Esc. T No.495 lgles¡a Vieja; ubicada en la

Vieja, Municipio de Chapulhuacán, Estado de

t.3.-

1.4.-

'!
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Eocr€tarla de Obra3 Públlct!
y Ord€n.ml€nto Terrltorlal

DIRECCIÓN GENERAT DE ADM!NISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Eetado de Hidalgo
Secrotarle de Obraa Públicae y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por Licltación Públlce
Irto.EO-SOPOf -ilt33-2019
Convocatoria fl o, A2212o19

1.- Francisco Rivera lslas

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de octubre de 2019 a las 11:0O horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡citante que cumplio con la revision cuantitat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.
93 días naturales inicio 04 de
Noviembre de 2019 y terminación 04
de Febrero de 2O2O.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días iZ 18 y 21 de Octubre del 2019, a la documentación de la proposicion presentada por el licitante:1.-
Francisco Rivera lslas, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 02212019, del procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N133-2019, en
relación a la obra: Construcción de techado de cancha de usos múltiples en Esc. Tr No. 495 lglesia Vieia; ubicada en la

Francisco Rivera lslas $1',168,329.59

«/

€¡. Centro Minero, Col. Venta pr¡elo, Edilic¡o No. 2.8, planta Baja,
pachucs de Soto, Hgo.. C.p. 42OgO,

ret.:0r (n0 717 BOO0 ext.8191,
www.hidalgo.gob.mx

Vieia, Municip¡o de Chapulhuacán. Estado de

No. Lic¡tante

1.-

/



Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secret r¡á de Obrar públicar y Ordenrm¡onto Terrhor¡et

Fallo del Procedlmlento por Llcltación públlca
ilo.EO-SOFOf -tt33-2o19
Conyocetor¡. o. OZ2l2O1g

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas. artículo 41 fracciones de la la la vl, inciso A
fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones I a la vlll, de su Reglamento en vigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll'- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Francisco Rivera lslas

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- Francisco Rivera lslas, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y nose encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo a4 primero y segundo párrafo de la Ley
de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción I a la
ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Franc¡sco R¡vera
lslas, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $1'16g,329.59
(Un millon c¡ento sesenta y ocho mil trescientos veintinueve pesos 59/1oO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de
ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Francisco Rivera lslas, por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de g1'16g,32g.59 (un millon
c¡ento sesenta y ocho mil trescientos veintinueve pesos 59/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución
de 93 días naturales.

DIRECCIÓil GENERAL DE ADMINTSTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. 0'2212019, del Proced¡miento por Pública No. EO-SOPOT-NI33-2019, en
relación a la obra: Construcción de techado de cancha de usos múlt¡ples en Esc.

Vieia. Mun¡cipio de Chapulhuacán, Estado de Hidalgo.

+
No. 495 lglesia V¡eja; ub¡cada en la



§.cráts?f. do Obrm Públlcot
y Ord€namlonio T€rrrtorlal

D!RECCó]| GEÍ{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PR(XiRAÍIIAS DE OBRA

Goblsrno del E¡tado de Hldalgo
Secretar¡a de obrae Públicae y Ordenem¡ento ferr¡tor¡al

Fallo del Proc¡dlmlento por Llcltaclón ftiblica
No.EO-SOPIOT-Nt33-20t9

Convocatorla N o. O22l 2O1S

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $1'168,329.59 (Un millon ciento sesenta y ocho mil trescientos veint¡nueve pesos 59/100 M.N.) s¡n

incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 23 de

octubre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra. sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.-----'

D¡ctamen para em¡t¡r el fallo de la convocator¡a No. 02212019, del procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N133-2019, en
Construcción de techado de cancha de usos No. 495 lgles¡a Vieja; ubicada en la

Col. Veota Prieta, EdrlicD No.2.8. planta B¿Ja,

Pachuca de Soro, H90., C.p.42OAO,
Tet.: 0i (r/t) 717 8000 e¡r.8191,

www.hidalgo.gob.mx

Vie¡a, Mun¡cipio de Chapulhuacán. Esrado de
en Esc. T

k



DIRECCTÓT GENERAL DE ADTIilTSTRAC¡óN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno det E¡tldo de H¡dalgo
Socretarla de Obrae públhar y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del P¡oced¡miento por L¡c¡trclón públic¡
ilo.EO-SOPiOT-ilt33-2019
Convocatorla I{o. O22l 2O1S

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción Iy inciso b) y 13 fracciones
vlll, lx, xvll del Reglamento lnterior de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O,T.

Dictamen para em¡t¡r e¡ fallo de la convocatoria No. 02212019, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N'133-2O'19. en

Construcción de techado de cancha de usos múltiples en No. 495 lgles¡a V¡eia; ubicada en la
v¡e¡a, Mun¡cip¡o de Chapulhuacán.

.FP



s.cret¡7í. do Ob?.. Públlc¡¡
y Ordenrmlonto Te?rltorhl

DIRECC!ÓN GEI{ERAL DE ADMIN¡STRACIóN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presid¡r los actos

de licitación pública. por ta Dirección de

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O,T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y O¡denamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
ilo.EO-SOPOT-N133-2O19
Convocator¡a No, O22 I 2019

1t
f,3b.--. i

Evaluó

Director de Preclos Unitarios

dela S.O.P,yO.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

Arq, Salvador Balderas González

7/1
D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convoc¿toria No. 0.2212019, del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública No- EO-SOPOT-N133-2O19, en
relac¡ón a la obra: Construccion de techado de cancha de usos múltiples en Esc. Telesecundaria No. 495 lglesia Vieja; ubicada en la
localidad de lglesia V¡e¡a, Munic¡pio de Chapulhuacán, Estado de H¡dalgo.

Ex- Centro Minero, Col. Venta prieta, Edrficao No.2-8, planta B¿,s,
pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OBO,

Tet.: 0t (rñ) I7 8000 e¡t. glgt.

www.h¡dalgo.gob.m¡

Precios Unitarios

=//


